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Serín ittBctitotei forzoioi á la Caceta todoi 
los paebiot del AtcbipiéUgo erigidos civilmente 
pegudo iaipoite los que puedan, j supliendo 
por los demás los íoadoi de laa reipectivat 
provincial. 

(Jitsl óritn di S4 *• SeptUmirt i * it+a) 

Se dec)arm texto oficia!, y auténtico el de 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en sn cnmplimiento. 

{Superior Decreto de 2© de Febrero de 186».) 
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eírceí: Baíallót) Proviplorfhi de Traofleuntei.^—Jé/e 
J iien: el Com&nofinty üe ArtÜletía de Plaza i 

iQbt , Macuel Oíiet Rovira.—7.ma$in&>v*: oteo de Ia« 
EDieros D. Joeé López Pez^e, -J§fe para el rfeo-

2 mmienio dt pt o visiones: otro del Regimleoto EÚ-
fcwiero 70, D . Juatko García Qaíróz, —Fospttó? v 

ion«: Cszadoret r ú w . 2, i .er Capitán.--Fi» 
¿Mmcia d$ á pié: R-gimiento núm. 73, 7.o Te* 

s rüLiite.—Idem dé easts: &\ ZÍÍB-KO ' «e ipo .—f^ú-
í(™ ee i» LciaetK Regimiiepio uúm. 73. 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos 

Negociado 3.0—Anión. 

Bita Intendencia general en acuerdo de fecha 
^ del aotnal, ha tenido á bien disponer que 

J;«Uia 26 de Mayo próximo á las diez en panto 
8a mtiñaoa se celebra ante la Junta de Beaa 
Almonedas de esta Capital y Subaitern-

^ Cavite, 3.a subasta pública y simultánea, para 
cl!,!! ^tratar por no trienio el. aervic'o de los fa

lderos de anfión da dicha provincia, sobre el 
tipo de veintisiete mil setecientos treinta y cinco 
P̂ o» sete-iU y cinco céntimos (pff. 27.735'75) 
^ pTOgresién ascendente y con sujeción extricta 
^Manilaa núra. 116 del día 28 de Abril próximo 
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Minila, 21 de Abril de 1898 .—El Subinten-
int8i Cárlos Vega Verdugo. 1 

. 1̂ Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda con 
Kha de ayer, ha ienido á bien disponer qae el día 
le Mayo próximo á las diez en panto de su ma-* 
na te celebre ante la Sacción de Impuestos Indi-
«01 de este Centro Directivo coneierfco público 

JJra contratar el arrleo'o de los fumaderos de an-
j n í ê ^ prov nde de Cebú y Bohol, sin tiempo 

¡^minado pero por ©1 mínimum de un semestre 
w re el tipe de ffs. 1004 mensuales en que actual-
^ fi,6 ae halla aejudicado al chino Joaé Pais Vy-

8Gt,0tg, con entera sujeción al pliego de «sondlcio» 
íiaj^8 se encuentra de miofflesto en el Negó* 

0̂ 3.0 íii)fi5n de ía el ada Ssccióo. 
íoi*1 ProP08»cIones s^ presentarán en pliegos cerra-

^ del Sr, Jefe de la Sección no siendo admisible 
lrrtg o 6 lo que determina ia condición 4 a la 

^ U a l V 1 1 ^ * p01 '0 1,161108 el ^ P o del importe 
w * 1 de debo seivicio. 

Cí^^1l,» 313 de Abril de 1898,—Ej Subintendente, 
C| V.ga Verdugo. 1 

81 Iltmo- Sr, Intendente geoeral de Hacienda con 
fecha de ayf r, ha tenido * bien disponer que el (3IH 
6 de Mayo próximo á las diez ponto de sa ma
ñana se celebre bate 1« Secc óa d« Impuestos I n 
directos de este Centro OiracMvo concierto público 
para contratar el «^riendo de los fumaderos de an
fión de la provincia de Ambos llocos, sin tiempo 
determinado pero por el mínimum de un semestre, 
sobre ei tipo de pfa, 61 m>ji suales en que actual
mente se halla adjod'caáo ai ch no Co-Yulo con 
entera BUJ?C 011 al pHego de conoicio^es que se en* 
cuentra de maniflasto en el Negociado 3.o aofión 
de la citaba Sección. 

Las proposiciones se prestatario en pliegos cerra
dos extendides en pape' de! seilo 10 o en el des
pecha del 3r, Jefa de U Sección, no siendo admiaí-
b'e con arreglo á lo que determina la condición 4.a 
>a quo no cubra ñor lo me;¿»« el 10 p § del im* 
porte actual de dicho servicio. 

Manila, 28 de Abril de 1898.—El Subintendente, 
Cárlos Vfga Verdugo. 1 

E l Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda con 
fecha de ayer, ha tenido á bien disponer que el 
día 6 de Mayo próximo á las diez en punto da su 
mafiana, se celebre ante la Sección de Impuastos 
Indirectos de este Centro Directivo, concierto público 
psra contratar el arriendo de los famaderes de an
fión de la prv 7incia de Nueva Bo j 1 sin tI:mpo de
terminado pero por el mínimum de un aemeatre 
sobra el tipo d*> pfs. 285 mensuales en que actutí» 
m^nte se ha'la adjudicado É! ehloo Suog L m, con 
entera sujeción al pliego de condicioses que se en» 
cuentra de mar lflesto en el Negociado 3.0 anfión de 
la sitada Sección. 

Las proposiclcnes se presentarán en pliegos cerra» 
dos tx^enaidos en papel del sello 10 o en el ¿eip*« 
cho del Sr. Jefe d é l a Sacción, no sundo admioibie 
con arreglo * io que determina 1̂  cnnáición 4.a la 
que ro cobra por lo menos el 10 p g del importe 
actual de dicho servicio. 

Mauiln, 23 <ie Abril dé 1898 —-El Sab:ntendenta, 
Cárlos Vega Verdugo. 1 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los Individuos da Otases pasivas que cobran 

sus respaotlvos haberes p^r las Cajas de esta 
Administración de Haísieada públíoe, puedert pre* 
seatarse á percibir fa mensualidad corriente de 
ocho á cnoe de la mañana en los diaa y por 
el órden qae i con^laaaoión se expresan. 

Día 3 ds MsLfo entrante: Jubilados Cesantes, 
Penaionistas de Gracia y Retirados da Guerra 
y Maiioa. 

Día 4 y 5 de Idem: Montepío Oí vil . 
D ía 6 y 7 de Idem: Idem Militar y Reti

rados del Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que los que hayan' dejado 

de presentarse en los días y a señalados podrán 
hacerlo en los dos siguientes hábiles, pasados 
los cuales serán dadas de baja sus partidos en 
las respectivas nóminas y altas en las del si
guiente mes. 

Á£ i mismo, se recuerda é aqnellos que aun 
no se hayan presentado en acto de revista que 
el 30 del actual termina el plazo para dicho 
objeto á ñn de que lo verifiquen dentro de 
aquel para evitar los peí juicios que trae con
sigo la falta de este requisito. 2 

Manila, 27 de Abril de 1 8 9 8 — L u i s lorio. 

T E S O R E R I A C E N T R A L D E HACIENDA ? U B L I C ^ 
D E F I L I P I N A S . 

Don José Luis Maury, Tesorero Central de H a • 
denda de estas Islas. 

Hago saber: que en 2 de Junio de 1897, |® 
expidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago á favor de D. Juan Mateo Gómez, por valor 
de pfs. 200, bajo el concepto da depósito volun
tario tranaferible, á un aña plazo y al interés da 
5 p 5 aiiuul; de la cual LS ba temado raz n á 
los números 1885 del registro de inscripción 7 
2.783 del diario de entrada; y habiendo sida 
pasto de las llamas en el incendio ocurrido en 
la plazi de Marahuí el día 13 de Noviembre 
siguiente la mencionada carta de pego, según ma
nifestación del interesado, el Iltmo. 8r. laten* 
deste general de Hacienda, de conformidad con la-
propuesto per esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga Siber la desaparición de la migma? 
como lo ejecuto por medio del presente anuncio 
que se publicará en las Gécetas oficiales de esta. 
Capital y de Madrid, á fin tíe que loa que se con
sideren con derecho al expresado documento, se 
presenten á deducirlo, por si ó por medio de apo
derado, dentro del pUzo da un año, á contar 
desde la facha de la publbic ión del primer 
anuncie; en la inteligencia de que transcurrido di* 
cho plazo sin haberlo verificado, se tendrá por 
nüla y de ningún vtdor la caria de pago de que 
»e trata 

Manila, 26 de Abri l de 1 8 9 8 . — J o s é Luis 
Maury. 1 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

D . Sebast i n Muñoa, á fin de qua dentro del lér^ 
mino de 15 dias á contar desde la pnblicación de 
este anuncio en el pariódioo oñcíal se presente en 
la AdmíListración de la Aduana de esta Capitals 
a l efecto de notificar el fallo dictado por la Jan ta 
administrativa en el expediente incoado, con mo
tivo de una aprehensión de moneda mejicana ve<« 
rifieada por un individuo perteneciente al Inst i 
tuto de Carabineros el dia 1.0 de Noviembre 
de 1896, en el bien entendido que de no veri* 
ficarlo así, se procederá á lo que hubiere lugcr. 

Manila, 27 de Abril de 1898 —.Veremusdo 
Luis de Gal arreta. 1 

DIRECCION G R A L D E ADMINISTRACION CIVI l* 
DE FILIPINAS 

E l Ezcmo. Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer se rescinda 
la adjudicación del arriendo del servicio de Juego 
de gallos de la I s la de Mindoro hecha á favor 
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da D> Antonino Arce Ignacio por Incamplimiento 
ó !o mandado en !>• cláusulas 5.a y 2o,a del 
pliego da oondicionei; y disponiendo al propio 
tiempo que el dia 31 de Mayo próximo venidero 
á las diez de »u mañana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de eita Dirección general 7 eo la Su
balterna de la Isla de Mindoro, 2.0 concierto pú
blico y simultáneo para arrendar por un trienio 
el citado servicio de Juego de gallos de dicha Isla 
bajo el mismo tipo que sirvió d é b a s e e n e l l . e r 
concierto ó sean doscientos diez pesos y setenta 
y cinco cóutimos (pft. 210*75) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones Inserto en la «Gaceta oficial,» nú®. 70 
correepondiente al dia 11 de Marzo del año próxi* 
mo pasado, á perjuicio y responsabilidad del re
ferido rematante D. Antonino Aroe Ignacio. 

Dicho concierto tendrá lugar en el saló» de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es> 
quina á la plaza de Moriooes en Intramuros á las 
<díei en punto del citado dia. Los que deseen op* 
tar en el referido conoierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
«compafiando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila. 18 de Abril de 1898.—El Jeíe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

E l Exorno. Sr. Director genera! por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido á bien dis
poner que el dia 27 de Mayo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre aute la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
j en la Subalterna de la provincia de Cápiz, 
3.a subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el arbitrio de Sello y repelió de pesas y 
medidas del s.er grupo de esa provincia con la re
baja de un 10 p § del tipo anterior de quinientos 
ochenta y trei peaos y trenta céntimos (pís. s S ^ o ) 
durante el trienio ó sean ciento noventa y cuatro 
pesos y cuarenta céntimos (pís. 194*40) anuales con 
entera y esiriota sujeción ai pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 325 correspondiente 
al dia 23 de Noviembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la oalle del Ar
zobispo esquíoa á la plaza de Morlones en In* 
tramuros á las diez en punto del citado dia. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el docmento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1 8 9 8 . — £ 1 Jeíe da la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

E l Excmo. S r . Director ganerd por acuerdo 
de 18 del corriente méj ha tenido á bie i dis
poner que el dia 27 da Mayo próximo venidero á 
las diez de su mañana, ae celebre ante la Junta 
de Almonedas de eita Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia deBatangas, i ,a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie
nio el servicio de Juego de gallos del pueblo de 
Lipa de dicha provincia bajo el tipo en progresión 
ascendente seis mil quinientos noventa pesos (pe 
«os ÓSQO'OO) durante el trienio con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Mani l a núm. 119 el dia 1.0 Mayo 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
•Ua en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza da Mariones en In-
tramurct á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 20 de Abril de 1898 .—El Jefe de 
h l o c i ó n de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 
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ADMINISTRACION G R A L OE COMUNICAO 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Negociada i o 
Convocatoria de Aspirantes á Telegrafistas 

Aprobada por acuerdo del I tnn. Sr. I 
general de AímiQistraciin civil dal dio «ta 
celebración de una Convocatoria para el I 
la Escuela de Telegr«<f<a de 50 ataamoii paf 
par ias vacaoíes qaa ocacrao ea ei Cuerpo 
muoisacioces de eaUs lilas, coa dejilao > 
neai telegriafleas de Luz^n y Bls¿y*s, se 
«o'ícitudei decumeatadaa coa arreglo á lo» 
los del R g'amsnto que se espre^aa á 
del progam» adjucsto, en íá Aimiaíseraci^o 
del Cui rpo «ita caiia de U EscoHa núm. 
la pubUcacida dal presente piograoii ea !8 
da eata Capital hasta ei 20 de Itafo próx1^ 
nidero, daodo principio los exámenes el 
Junio siguenCe, 

MaaiU, 26 de AbHl da 1898.—E 
dor general. Ricardo R iy Vi lamea. 

'o!c 

Aiffl 
a 

P R O G R A M A 
de las Materias que te exigen para el fofl 

la Bicuíla de Tel grafía práctica de sil*' 

Ejercido 1.0 
Lectura de na texto casteliano 7 escritura 

al dictado, en letra clara y con todas laflr0 
la ortografía castallaea. 

Ejercicio 2 o 

Aritmética. 

1.a Definiciones preliminares. Numer*cl 
división en habUda y 

C|.j( 

8 

^3/ 

emerita. 
2.a Cálculo de los números ¿úteros; 

tracción, muitiplicacióo y división; apUcac 
bas da estas operaciones. 
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3.a Fracción es crdlaarias, ta definición y 
¿¡QJ fandAm^atal^s. adieióo, tastracclóa y 

pnn-
bpli 

' ¡ t MahipUcsción, divisHa y va'uicioaai da 

' ™$.» Fracciones decimUee, su definición, e icri ' 
i r t y pnncipiot faadümentslei. 
g» Adición, fasíracoión, maltipUcación apli-

Leionei» 
^.a División da decimales, aplicacionai, nidio 

• coQvert'ir ana £1^00160 decimal en ordinaria y 
[!flC(píOC»m3nte, en los difareatoi catoi qae paeiaa 
garrir. 

3 a Námerot comp'ej^i, su defiolcióa, sa COQ-
jrsióa en iioamplej^s de eipjcie dat^rmianla y 

¿{pL'ocammte, ai lción, saiíracaióa, aplicao'.5a, 
9̂ » MuUipl cacISa y división de loi complajoá. 

Siitema raé-rico decimal, su conocimiento, 
wnte]*9* Mado de pasar de este sistema al or-

SÍ ;*n*Ho y íecíprocamente. 

Ejercicio 3.o 
Qeografía. 

1.a Defiaición de i® geografía. Sa i divisiones: 
(jaoirias Praiidios de Afcica. Fronteras de Eipafi i . 

2 a D ) los astros, ej^reilas fij^i ó soiei, pía 
jtaí, sató íteá. l i ea gaaeral dt» Sipafi i . Sa divi» 

¿a en aafcigaoj RMnis, lilas Filipinas. G apoi ¿sa 
319 divldaa. SÍtatc^fi da l«i miimai. Danomi-
ÍÍ6Ü de mJi m*r'jS. GJJÍOS yesírech^s mis impor-
S.s Dai so!, de la tierra y sus movimientos, 

fases. Er ip ie s . División da E^psfii en pro* 
|riiici«8. Píovíacias da! Nirea da Españi isla da 
ItaSn, Pfoviaclas de! N)rte da Lazóa. Limitas de 

uaa da ellas, maras, g)ifj8 y estrecho! p ia-
de esta parta de ia Isla. Vías de co< 

hmicacióo. 
[ 4.a Da ia esfar», cíceuijs que en eiUs se coa» 
lideran, tongitudas y intitudes greags-áflcas. Z mas 
le ia tierra. Sitados en que se divide Europa. 
DíQomiaación de sus mares, islas, rios, cordilleras, 
|olfô  vo-caaes, estrechos é Istmos más importantes. 
CMU O-ieotal y Oaeileríta! de todt la Isla da 
luík. Datai'cninacióa de su* provmoiai y sus lí-
niíei. Paeftos y bnhías principales Gblfoi y esíve-
tbs dei Sor de Laaón. 

5,8 D visión ganeral da ia superficie dal globo. 
iUrai, coatinentea é I iUs m U principales. Pcovia* 

del cantío de Bipafla. Isl^s Visayas. Situación 
biográfica de cada uoa de ellas. DiSoripsiOn da 
«á» una da la» lí'ma. Provincias que compraals 
tada uaa le el^as, m%ras, astrechoi, puaríoa y po' 
Aciones priocipaies. 

6 a Batado» en que se divide A t i i : Danomina* 
ciocíi de ÜUS maree, islas, ríos, cordilleras, golfos, 
ôlcaaes, cssreflhos ó istmos más imoortantei. Pro» 
n̂cias daí mediodía de B«pañi . Minianao. D tici* 

te« en que se divida. Liorfcia rospictivos. Mares, 
í^rtos y capitaíei más principa íes. 

7.a Éstaloa en qua sa divide Africa. Danomi* 
da sus maref, i^las, cordi! eras, golfas, voU 

5̂ 2 

;ACIÍ 

e 5: 

alfl1:» 

al Exorno. Sr. Director general ds Adm nistfaoióa 
civil, á la cual acompAfiirá: l.o la fé da bautlim) 
competantemanta legalizada; 2.o uaa cartiflsa^ióa 
de buena contacta expadidb por la aatorilad eom* 
pete ata, 3.0 relación de los esta líos qua ha hizho 
el At i ranta y ocupacioaas qua ha tenido, dacia* 
raudo an ella bajo sa palabra, qm no h.% silo 
aaoóa prooasaio. Sita d^caoaauto dabará firmirlo el 
soüsitaate. 

2.0 Ssr declarado ap'o para prasaatsrsa á ex(« 
man, y 

3.o Rasaltar útil dal raconocínrento faca^tativo 
1 que sa somatará. Dal reiultaio da este raooaoci-
mtanto sa podrá apela? ante el Bramo. Sr. Director 
gaaaraide AIm^aistraclón civil, que nombrará otros 
2 facultativos, los cua'es á costa dai íntarestdo, 
decidirán irrevosablemaata lo qua procada. 

Art. 24. Cualquiera ocultación 6 falsaiad q n 
se comata en los mallos destínalos i probar tas 
condicionas de aptitud, producirá, de hacho, Ja ia« 
habilitación p j?pérua para ingresar en et ramo, la 
separación del individuo qua, por madio de ella 
hibiesa ingresado, sea cual faasa el tiempo en qua 
se detsabra, sa.vas las accionas á qua adami) b i t 
biase lagar, 

Art. 30 Cada trionitre habrá exlmauas para 
Juzgar da la aptitud de los A uaaos, b s cuales 
sarán presididos por el A imíaiitralor I jfa dal ram); 
dac^radoa qua saao aptos los conocimiantos y 
prástíoa da Taiagrafía sarán llamados para ocipar 
plaz* efacíiva, á andida qua ocu raa vacantai ea 
la cUaa da Aipirantas á Taleg?afiitas 2 os 

A?t. 33A Si en el eximm da! primar tdanstra 
no resnitasan aprobados y ia oonlacta escalar ssgúa 
ia apreciación da! Diractor da la Bicuaia, (uva ra 
oom3ndablet podrán cootinaar sui estulioi duraai;a 
3 m ses mis; paro si tarmlaado este saga ido pa-
?iodo no revela estar en condíoíoaas para dasamp) 
ñar el camatilo da sa dasa, sar i dafiaitivauiao 
dalo da baja en la BicuaU. 

Maulla. 26 da AOril da 1893.—Si A i a r a ú í r a l o f 
ganeral» R carJo Ray Vdhmaa. 

Edictos 

üea, estrechoi é istmos mis principales. Montes, 
¡»go$ y ríos más priacipalai de España. Archlpió 
'̂ o íoló. i¿&s priacipalaa, mirea qua las bañan. 

' ! , Ü-i Bátalos en que sa divida la América sap 
^rional. Daaoaiinación da sus mares, islas, ríos, 

^••lerss, go'fos, volcanes, estrechas é istmos mis 
^PTtatsteg. Oabos mis prmoípalál da Eipafia. Hli* 
£ ^ 3 la bañan. IÍUS IVLariaaa*. Situaoionas. la-as 
^arliaa«. Situaciones. Islas princioaíei. Miares. 

9* Estados en qaa se divide la América meri-
. . ^ l . Danominaoión de sus mares, islas, tíos, core 
» . ^ golfos, volcanes ó istmos mía principales, 
forjes más importantes da Europa, 

de r ^'^dos en que se divide ia Ocaanfa. Islas 
e v.uba y Pnerto Rico. Francia. Portugal. 

Poavsiones más importantes de Eipafia, 
c- ÍQcia é loglaterra. 

trifi*05 ^ ft*9fom*nt* de ^ Eseuzla ds Tele 
w las isli% Fi l ip inas , referentes á l a ad 

misión é instri tcción de hs alumnos. 

ífi ,Cul0 a2. Para ser admitido en la Escuela 
(# îenf e8r*fíft 88 nece!,ita» adomás de los canooi^ 

^ *0* que se expresaa, las condiciones siguientes: 
.A{ ?. S3P español, mayor de 18 años y menor de 

^ ,l1 Ucha legal ni impedimento físico: para acra-
1 ei!;a cualidad debaráii presentar una solicitud 

Da a Jorge R. de Bastáosla te Juez ds 1 a íaitiacia 
da esta provincia de Pangasiaaa. 
Por el presente cito llama y emplazo al procesado 

ausente Etneterio Nirag iadlo de estatura alta cuerpo 
debido cara viru'eata pe o cejaa y ojos negros sin 
barba ojos griudes y leviuUdos tiene luaarcitos ea 
la mígilla y lagr mil derechi otra ea la sica iz
quierda soltero de 30 años de edid sia iastruccióa 
natural y vecino de B ai'orun de esta provincia la
brador y ea hijo de legítima mitrimanio para que en 
el término de 30 días a contar desde la pablíeacióa 
del presente eiicto en la Gf-aceta de Manila se pre
sente en este juzgado ó en ia circe! publica de esta 
provincia á contesUr ios car^oa qis le resu tan et 
la causa nútn, 44 del año 1897 segilda de oficio 
contra al indicado Eoiiterio Mirag y otro por hurto 
apercibido que de no verificado se le pararán los 
perjuicos consiguientes. 

Dado en Lingayén 4 26 de Abril de 189S.—Jorge 
R. de Bustaminte.—-Por mmdaio de su Sría., S m -
tiago Guevara. 

Don Eduardo Gilrán y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente se Hamiy busca al confitado Es -
tevm Gachiliia O'quino hijo de Roque y de Luisa 
natural de Tamboboag ( Manila) de 27 attos de edad 
soltero de oficio Casquero pira que dentro del tér< 
mino de 6 dias cotudos desde ê  en que tenga 
lugar su pub'icacíót en la Giceta d2 MinUa com
parezca en las cárce'es de esta Cabecera apercibido 
que de no hicer o ser i dec arado rebelde parando e 
los perjuicios consiguientes. 

A su vez ruego i todas las autórididas p o e t a n 
i la prisión y conducción á estas Corceles caso de 
ser habido. 

Dado en Cavite á 28 de Abril de i895.=3duario 
Gi'vin.—Por mandado de su Sría., Fro láa Leisin, 
Angel León. 

Por la presente se llama y busca al procesado Juan 
Profeta de 40 años de edad natural y vecino de 
Rosario pescador para que dentro del término de 
6 dias coñudos desde el que tenga lugar ia inserción 
de esta en la Gaceta de Manila comparezca en las 
cárce'es de esta Cabecera por haberse decretado su 

prisión en méritos de la eausa que se le sigue por 
estafa apercibiéndote que de oo verificarlo se le de
clara rebelde y le parará el perjuicio que hubiere. 
lu»ar. 

A la vez ruego á las autoridades asi civiles coosa 
militares procedan á la captura de dicho procesado 
remitiéndolo caso de ser habido coa las segurilades 
convenientes á disposición de este juzgado. 

Dado en Cavite á 26 de Abril de 1898.—Eduardcr 
Galván —Por inundado de su Sría., FroiUffi Leis¿a, 
Angel León. 

En virtud de la providencia dictada coa fecha af 
de Abril de 1895 en la causa núns. 48 ds dicho año 
seguida en este juzgado contra Domingo Taguibaa 
por hurto y estafa se cita lama y emp asa a tes
tigo ausente Pedro Panal vecino de Cabagaa Nueva 
cu/as circunstancias personales y actual piradero se 
ignoran para qie en el térorno de 9 días comparezca 
en ia Sala Audiencia de este jiugato á prestar de« 
claración en dicha causa prev ntéudole que de no ve» 
rifi arlo le pararán los perjuicios que ea derecho ha* 
b ere lugar. 

llagan, 17 de Marzo de 1898.=^ Eacríbaao, ¡Sfiateo 
Ventura y Ayala.—V.o B.o, Sequeiros. 

Don César Augusto Veloa Pardo Juez de £.a Scstaccia. 
en propiedad de este partiio judicial de Taciobao., 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los pro
cesados ausentes ch;ao Tan-Bíeaco (a) lago de 23 años 
de edid soltero natural de J h ncan impero de China 
y vecino del pueblo de Jaro Gibíno Calv a india 
natural ds Barugo vecino de ^lang-i'ang de 48 a&oa. 
de edad casado labrador y Ciríaco Morante indio na* 
tural y vecino del pieblo de Alang-a'ang soltera 
labrador de 15 años de edad para que en el;térmittO 
de 30 dias contados desde ia pub cación de este edicto 
en Giceta oficial de Manila se j presenten en este juz* 
gado i los efectos de la causa núai. 197 del año 95 
que contra las mismos y otros jso' hirco apare biéa« 
doles que de no hicerio dentro de dich) periodo se 
les declararán rebeldes y coatu naces que en derecho, 
hubiere lugar. 

Dado en Tacaban á 14 de Abril de 189S « J e a a t 
Augusto Velon.^Por mandado de su áría , Ala^tic 
C salla. 

E a la causa náos. 3c del 97 ssgiida de o6:io en 
este juzgado de i.a instancia de í ocos Cíorte contra 
Ceferiao Rumb a y otros por ê  delito ie hurto se 
ha dictadi una ejecutoria de fecha 17 de Diciembre 
Ultima y auto de su guárdese de fecha 3 de Febrero 
también último cu;a parte dispositiva y particular CO«Í 
piados á letra dicen asL 

Fallamos que debemos confirmar a y la confirmam 
menos en cuanto se condeai ea ella « Ceferiao Rute-
boa á sifrir un día de prisión subsidiáru aor lasoive!» 
cia para el pago de indemiisación de los reales a l 
periudic&di por hallarse ea tolo lo d¿asís arreglada 
á.derecho coa las costas de esU iostaacia ea igual 
formi que las de i a instiacia. Y aprobirnos el auto 
deiasoveacia recaído en el íaedeate de embargo 
notifiqaese este fallo 4 las putes y î ego qte se^ 
firms dése cuenta. Así dafitttivamenté juzgiado ia: 
pronunciamos mandomos y ñrmamos.=»<icardo Rtcifor. 
=a\bioa V. González—Lorenzo Dehesa. 

Motiñquese aquella y el presente auto á las partes 
requeriéndose al procesado Ceferiao Rumbea al page* 
de la ialemtizacióa de ios reales decretada á favor d?L 
perjudicado hecho lo cual coatra gase testío^oaio de; 
dicha eiecutoría y remitáse coa ia persona ds dicho, 
procesado al Gobierno Ov.l de esta prov acia par<t 
que sufra en la cárcel pública de ia misma ía psna de 
un mes y na día de arresto miyor que le ha s;d3t 
impuesta la que debe emo'azar i coatarse desde que 
sej htlle á disposición de ta autor did jultcial y hall<a» 
dose ea libertad los procesados líbrese órdsa al Gapu 
tan miaicipat de Bacarra pira que proceda 4 la de» 
teación y remisión i este juzgado del procesador 
Ceferina Rumb ida y pira qte cite de comparecencia 
á los demás procesados. 

Y habiétdose dispuesto en proveído de esta fecha; 
dictado ea dicha causa por e S*. fuez de este juzgador 
• . Fraocisco B rraaco y Gaaralez la p ib ic i c ión tm. 
la Giceta oficial de Manila ds las resolucioaet traas* 
critas i ña de que resultan tos éfestOa ds ia notiixcii 
ción que no ha p id;do hacerse á los procesado; 
Carlos Ruoaboa y Severmo Jusja que se hvUa. 
auseates y de igaoralo paradero expido la preiseate 
en cutaplimieato de lo maadido ea este juzgado dt 
Saoag y Escríb»aia de mi cargo á £ 3 de Abril de 
E898 —José F . Ruiz. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de i .a instancia de, 
^esta provine a que de estar et p'eno ejercicio ñ x 

su? fuaciones yo el presente Es^^ibano doy fé. 
Por el presente cito Hamo y emplazo á ios & -

seates Fifomeno Aaiag fa) Ca^uika indio soltero «sakíi r-al. 
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y vecino del pueblo de Saafa Isabel de 24 aflos de edad 
peco mis O menos de estatura y cuerpo regu ares h |o de 
Juan y de Juana Fajaido Benito Domingo indio sol
tero de 25 tfics de edad poco mis 6 menos natural 
y vecino de Saats ¡ssbe) jornalero de estatura re
gula* y cuerpo robusto para que por el término de 
30 dias contados desde el siguiente al de la pub'i-
cación del presente en la Gaceta de Manila comparez* 
can en esse juzgado á contestar á los cargos que re
sulta en la causa cúm. 6363 seguida contra los mis* 

..¿nos y otros por hurto apercibidos que de no hacer'o 
deotro de dicho término se les declarará rebeldes pa
rándoles los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea el Juzgado de Bulacánó 20 de Abril de 1898. 
Damián Ramón.—Ante mi. Lucio Ignacio. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al individuo 
Tranquilino de Belén indio casado de 40 años de 
edad natura! vecino y principal del pueblo de Calum-
pit ie esta provincia de profesión obrador y procer 
sado en ia causa nám. 123 que instruyo por mal
versación de caudales para que dentro del término de 
30 diss cent?dos desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta c ñ m l de Manila se presente personal-
menti en este juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia p^ra responder les cargos que le resultan 
en &> ba causa y ea caso contrario sustanciaré la mis-
w i a su auseec a y rebeldía parándole los perjui. 
cics que ea derecho baya lugar. 

Dado ea Bu acsn á 19 de Abril de 1898.-D?mian 
JUmón.—Por maadad© de su Sria.—P. S., Lucio Ignacio. 

Por el presente cito Uamo y (mp^zo á los parien
tes nrs próximos del finado Erigido Cu'ala vec;ao de 
San Rafael de- esta provirci?» para que por e; térm;no 
de 9 diss contados desde el siguiente de la pub'ica-
ción de) presente ea la Craceta de Maaila comparezesa 
êa este juzgado á declarar ea la causa núm. 18 del 
corriente año sobre averiguación de la muerte del citado 
Erigido en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
de d cho término se sustanciará la causa parándoles 
los perju cics f que ea c'ereeho hub'ere lugar. 

Dado ea Fu acéa ó 14 de /^brii de 1898—Damiaa 
Xamós.—Ante mi, Lucio Igaacio. 

Doa Pascual Catindfg Juez de Paz de esta Cfbecera 
é ¡nterno de i.a instancia de esta provincia. 
Por el presente cito llamo y emplazo al pioccsído 

ausente Síntisgo Mínalo indio casado de 23 años de 
edad de tficio cochero natural y vecino deGufguinto 

'«le estatura regular cuerpo robusto pe'o negro y algo 
rizado cara redondo nariz chata boca regular ojes ne
gros barba poca y color moreno para que dentro del 
término de 30 dias contados desde la publxación de 
este edicto en la Gaceta oficial de JVJanila se presente 

este juzgado ó ea la cárcel de esta provincia 
á costestar en los cargos que contra el mismo resu ta 
«o ja causa t ú m . 25 que instruyo contra el mismo 
por robo pues de hacer'o así ie oiré y «¿ministraré 
luettria y ea caso contrario sustanciaré dicha causa ea 
su ausencia y rebe'dia. 

Dado ea Fuiacsa i 27 de Abril de 1898. Pascual 
Cat adig.—Ante mí. Lucro Ignacio. 

Per el pm erds cito llsmo y emplazo a' procesado 
auserle Fernando Santa María indio soltero de 29 
aftrs de edi-d nati ral y vecino de Polo jornalero sia 
mstrucfóa estatura medio baja cuerpo oreja y boca 
«•guiares ojos cejas y pelo aegros barba poca frente 

; cha aariz chata cara virolenta con ua luaar aotab's 
ea e' cuerpo lado izquierdo y na remul ico ea la frente 
naiclcaíe dei cabello é hijo de Pfdro y de Dcmicga 
¿ e !aCruzpar{- que por el término de 30 dins cortados 
desde ét srguieate al de la pubicacón del presente 
ocroparezca en csJe juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia & contestar los csrgos que 'e resultan 
en ia causa 172 que instruyo contra el mismo y otros 
por hurto apercibido que de no hacerlo dentro del 
espresado término se declarará rebelde parándole los 

per;u rlos á que ea derecho haya lugar. 
3 ado en Bulacáa ^ 27 de Abril de 1898«Pascual 

Catiad:g.=Ante mi, Francisco Ruiz. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia de esta 
provincia oict'da ea la causa núm. 33 sobre allana
miento de morada y detención ilegal se cita y llama 
a la testigo Oamasa Sarmiento (a). Masang de 19 
afios de edad casada de profesión Jornalera vecina y 
tmpadrossada ea el pueblo de B'gaa de esta provincia 
para que por e; término de 9 diss coatados desde 
la publicación de esta citación ea Ja Gaceta oficial 
de Mantia se presente personalmente ea este juzgado 

para dec arar en la causa arriba expresada. 
Balacin 26 de Abril de iSoS^-Francisco Ruiz. 

2>on Cosme Gil SaldaSa, a.o Teniente de Caballería, coa deatino eo 
el Depósito de Transeúntes, Embarque j Desembarque de esta Plaza, 
y Jaez iasUuctur nombrado para actuar en el expediente que se 
sigue contra el quinto Mieolaa Marón Cachiller. 

Por la presente requisitoria cito Hamo j emplaío al quinto de
sertor Nicolaa Marón Cachilier, hijo de Toribio y de Basíiia, natural 
de Batangas provincia de Bataugas, de 20 afios de «dad de un me» 
tro seiscientoa cincuenta y tres mi ímetros de catatara sus sefías pelo 
y cejas negra», ojos pardos, nariz chats, bajba regular boca rfgnlar, 
color trifnefio y frente regular, para que en el preciso plazo de 
30 dias, contados deade la pub'icación de esta requisitoria en ia 
Gaceta oficial de Manila comparezca ante este Juzgado de initrucción 
sito en el Cuaite' de Meisíc para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente, que de Orden del Excmo. Sr General 
Gobernador Militar de esta Plaza, se !e sigue con motivo de su 
deserción, bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo 
fijadol sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez en nembre de 8 M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita
res y de la policía judicial para que practiquen activas diligencias 
para la bmea y captura del refeiido procesado Nicolás Marón 
Cachilier, y caso de ser habido !o remitan en clase de preso 
y con las seguridades convenientes al Depósito de Embatque y 
Desembarque de esta Plaza y á mi disposición pues así lo tengo 
acordado en diligencia de est dia. 

Dado en Manila á ló de Abril de 1898.-EÍ Teniente Juez ins 
tractor, Cesme Gil. 

Don Rafael Canden y Calatayud, Teniente de Tnfanteiía de Msrina y 
Juez inít.uctor dn la causa núm. 406 Sfgúida contra des 
conocidos por robo en cuadrilla 

Por el preaecte 2 o edicto cito llamo y emplazo á vanos 
iníííiduoa desconocidos que en 31 de Majo del año último asa.ta-
ron nna barca fondeada en la orilla del rio del pueblo de Esíde 
y robaron 1300 peso» ai chino Jug'Sut que se encontraba abordo 
de dicha feacca de los cuales uno de ellos llevaba el uniforme 
de la Guardia civil otros dos americana y los reatantes Con 
camisas prov stos todos de armas blancas para que en ei término 
de 20 dias á contsr desde la f cha de su inserción en la 
Gaceta eficial ce esta Capital se presenten en este Juzgado sito 
en la Capitanía del Puerto de Manila y Cavite con objtito de 
prestar declaración en la sumaria arriba mencionada advirt-éndole 
quede no verificarlo se les seguirán los perjuicios que marca la Lty. 

En nombre de S. M. e) Rey fq. D. g ) exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles como mil lares y demás agentes de 
policía judicial procedan á !a busca y captura de ios menciona» 
dos individuos desconocidos y caso de ser habidos los remitan a 
este Juzgado con Iss seguridades debidas y íi mi disposición. 

Dado en Manila, 15 de Abril de 1898.-Rafe el Candon=Por su 
mandato, Fidel Pineda. 

Don Manuel García Loygorri, Comatdante del Regimiento Infantería 
de Manila núm. 74, y Juez instructor de la sumaria que se 
sigue al soldado del referido Cneipo Eligió de Mesíj per el 
delito de deserción. 

Habiéndose ausentado tn la plaza de Silarg el soldado de la 
4.a Compaflía del 2 o Batallón Bel Regimiento Infacteria Manila 
núm. 74, Eligió de Mesa y de Mesa, hi;o de Silvestre y de 
Máxima, natural de Montin opa, provincia de Manila, de 23 aBos 
de edad, de estado soltero, estatura un metro quinientos m'líme-
tros, sus stfias pelo y rejas negras, ojos pardos, nariz chata, boca 
regular color trigntfio, frente regular, á quien de órden superior 
estoy sumariando por el delito de -primera deserción. 

Us«ndo de la jurisdicción que me concede e! Código de Justicia 
militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
so dado Ergio de Mesa y de Mesa, p«ra que en ei 'érmico de 
30 díae á contar desde la poblicición de esta requisitoris, se 
presente en este Juzgado, sito en la Comandancia militar de esta 
plaza á fin de que sean oidos sus descargos, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebelde si4no compareciese en el referido pl*zo, 
siguiéndose^ el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S M. el Rey (q. P. g.) exhorto 
y requiero á todas las auioridades tamo civi:es como militares y á los 
agentes de la policía judicial para que practiquen activts dU 
Ugencias en busca del referido precesado y en caso de ser 
habido lo itmitan en calidad de piisso con las stguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición pues así lo tengo acor 
dado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la dehida publici
dad se insertará en 'a Gaceta de Manila. 

Balayan 7 de Abril de 1898 — E l Comandante Juez ins;rnctor 
Manuel G. Lojgcrri.-Por tu mandado.—E Sargento Secretario, Ba-
silio Clavero. 

en este juzgado á mi disposición en inteligencia qQs 
verificarlo dentro del plato señalado se le dscUrtrft , 
parándole el perjuicio que en justicia haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como ̂  
res y á los agentes de la policía jndicial para que .. 
quen activas diligencias en busca y captura del procesa^ 
liciano de los Santos Gerónimo y caso de ser habido i5 
dazcan con las seguridades convenientes á la prevenciig 
cuartel de esta Piaza pues así lo tengo acordado en . 
dencia de este dia. 

Manila á 22 de Abril de 1898.—El 2.0 Teniente Jaez ¡¡J 
tor, Vicente Portilla. 

Don Juan Solana Rodriguez 2.0 Teniente del 21 Tercio 
Guardia civil y Juez instructor de la causa seguida 1 
desconocidos por robo en cuadrilla en el barrio de i,, 
del pueblo de Cándaba provincia de la Pampanga el 
de Agosto de 1897. 

Por la presente tequisitoria llamo cito y emplazo ¡ 
desconocidos cujas sefias se ignoran pira que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación de < 
qnisi'oria en la Gaceta de Mani;a comparezcan eu el J 
que ocupa la Guardia civil en este pueblo á mi disQ 
para responder á Ies cargos que le resultan en la ctiJ 
por órden del Excmo. Sr. Capitán General se les sigue cq 
tivo del robo en cuadrilla verificado en el barrio 
dei pueblo de Cándába (Pampanga) el día 13 de AgoJ 
1897 bajo apercibimiento de que si nó comparece en d 
fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio qm 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) d 
y requiero á todas Itts autoridades tanto civiles como Q 
y de policía jndicial para que practiquen activas dilige« 
busca de 'os citados procesados desconocidos y en caso 
habidos los remitan á este pueblo á mi disposición 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Lubao (Psmpsngi) á los 23 . dias del mes 
de 1898.—Joan Solana. 

Don Grabriel Pefiuela Alvarez Capitán Ajudante del i er Ba
tallón del Regimiento Infantería Magallanes túm. 70 y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Teniente Corcnel del mismo 
Batallón y Regimiento para la formación de la causa que se 
sigue al soleado Valentín R«mos Raymundo por el delito 
d« deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al soldado 
Valentín Ramos Raymundo natural de Binmaley provincia de 
Pangasman hijo de Pablo y de María de estado soltero de 27 
afios y 8 mesís de edad de oficio viajero cuyas sefias son 
!as sigui-ntts pdo negro cejas y ojes al nelo nariz chata sm 
bigote ni baiba boca regular co'or more! o de 1 metro 650 
mi ímetros de estatura para que en el pttciso término de 30 
días contados desde la publicación de esta requisitoria en 1» 
Gacela de Manila comparezca en este juzgado de instrucción 
á nr disposición para responder á los cargos que le resaltan 
en ja causa que de órden superior se le sigue por el delito 
de deserción bajo apercibimiento de que si no lo verifica en 
el piazo fijado será declarado rebelde paiándole el' peí juicio que 

haya lugar. 
A »u vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhoro 

y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita
res y de policía judicial practiquen activas diligencias en busca 
del referid© procesado Valentín Ramos Raymundo y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á este juzgado de instrucción y á mi disposición 
pues -así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

San Isidro, 10 de Abril de 1898 —Gabriel Pefiuela. 

Don Vicente Portilla Espeleta 2.0 Teniente del Regimiento de 
línea Bisayas núm. 72 y juez instructor de causas militares. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al sol
dado Feliciano de los Santos Gerónimo hijo de Estanislao y 
de Teresa natural de Montalban provincia de Manila soltero de 
y de estatura I metro fijo milímetroe cuyas sefias personales 
son las siguientes pelo negro cejas al pe o ojos negros nariz 
chata barba nada boca regular color moreno frente espaciosa 
aire natural producción buena y sefias pariicnlarea picado de vi* 
ráelas contra quien me hallo instruyendo expediente por la falta 
grave de 1 a deserción para que en el término de 30 dias con* 
tacos desde ta publicación en la Giceta de Manila comparezca 

Ce) 
m 

I . -
Don José Carrión y Fox Capitán de Infinteria y JJS 

tiuctor de causas de la Capitanía genera: de este dí>t ^ 
Ignorándose el paradeao del paisare indígena Damiai 

vecino de S. Crisiobai del puebío de S Pablo de la pt¡ 
de la Laguna cuyas señas personales también sa ignora 
me hal"o instruyendo causa por el delito de asalto y nL^J 
cuadrilla. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código i 
ticia militar por la presente requisitoria llamo c.to y ' ^ { { 
á dicho Damián Lait para que en el téimmo de 30 
contar desde la publicaaóri de esta r;qnisitoria en li 
de esta Capital comparezca en este juzgado militar silo 
calle de Solana núm. 40 (Intramuros) á fin de que seii 
sus descargos bajo apeteib miento de ser declarado tehtlit. 
compareciere en el rtfendo plazo siguiéndosele el petjnid 

haya lugar. 
A J« vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D 

horto y requiero á todas las autoridades tanto civila 
militares y á los «gentes de la policía judicial para qí 
liquen activas diligencias en busca del referido procesado 
de ser h»bido lo remitan en calidad de preso con lir 
dades convenientes á la cárcel pública de Eilibid de R 
pital y á mi disposición pues así lo tengo acordado n 
videncia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la díbid» 
cidad insértese en la Gaceta oficial de esta Capital en flgj 
á 19 de Abril de 1898 =E1 Capitán Juez insuucto; p 
Camón.—Por su mandato el Secretario, Manuel Pé.ez 

Don Enrique Vergara Navsrfo Capitín de la I a Comí» 
21 Tercio de la Guardia civil y Jaez instructor de » 
que te s'gúe contra el paisano Nicolás Viüón y 
el delito de robo en cuadtilia perpetrado en la cas»1 | 
torio Villón del barrio de Bieocol jurisdicción del 
Alaminos (Zambales.) U 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplsz8'. 0188 
riano Manzano 1.0 natural de ^anta llocos Sár veC)-D0. {jn 
minos de esta proviveia de 36 afios de edad da onc» 
lero de estado casado sabe leer y escribir Par* MQ 
preciso término de 30 dias contados desde la publica 
1* presente en la Gaceta de Manila comparezca en 
gado de instrucción sita en la casa cuartel de la B i| 
Vi» de Iba Cabecera de la citada p ovincia para «mP' ^ 
declaración en dicha causa apercibiéndole que de 
en el plazo fijado será deejarado rebelde parándole W lie 
cios á que hubiere Ingar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey íq. 
horto y requiero á todas las autor.idadee civiles y 
para que practiquen activas diligencias en busca dei ci_ 
viduo caso de ser habido, lo remitan con las segn'1 
•bidas a mí disposición pues así lo tengo acordado íD 
de este dia. 

Dado en Iba á U de Abril de 1898.-EI Capg 
instructor, Enrique Vergart.—Por mandato de dicho 
Cabo indígena Secretario, Frutasio Sirón. 

lí* 

Eat 

Don Felipe Navascues y Garayea Comandante del 
de Infantería Magallanes núm. 70 y Juez instruc ^ 
expediente que por i.a deserción simple se instruye 
del mismo Cuerpo Victoriano Trio Pediré. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emPa?e 

soldado hijo de Tomás y de Francisca natur»! 61 
provincia de Leyte de estatura l metro 635 mi íniet ^ ^ 
sefias personales se ignoran para que en el preciso 
30 dias á contar desde el de la publicación de est . 
la Gaceta de A añila comparezca ante este juz""' 

11 Ma 

H 

30 dias á contar desde el de la publicación de e»1 ;,. 
la Gaceta de Manila comparezca ante este juzgado ) ^ 
cutrtel del Fcrtin poniéndose á mi disposic ón P*'*^ || \ 
¿ los cargos que le resultan en el citado exPeái?".te(j(>ll 1. 
cibimiento de que si no lo verifica en el plazo ^i, * 1^ 

c Jarado reo en rebeldía parándole los perjuicios cooS*| i ^ . rebeldía parándole los perjuicios coos î 
A la vez ea nombre de S. M. el Rey (q. D. | ^ 

y requiero á todas las autoridades atí c'viles Cum0 %¿ 
la poiieia judicial para que practiquen activas "i^ 
busca del ya mencionado Victoriano Trio y caso ^ 
bido lo remitan con las seguridades necesarias «'^ 
Fortín y á mi disposición pues así lo tengo acor 
ligencia de este día. $ 

Dado en Manila á 18 de Abril de 1898 —FcliP* 

IMP. DB AMIGOS DEL í AI*.— EEAL * 1* 
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